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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARíA DE ASENTAMIEtHOS y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
LICITACiÓN PÚBLICA ESTATAL

CONVOCA TORIl; üu2

En O;)SeiV2nCI3 a la Constitución Política de! Estado de Tabasco en su articulo 76. y de contormidad con la ley de Obras Punucas y Servicios Relacionados
con ¡2~, M¡snl;~s del Estado de T;:¡~3SCO y su Reglamento. la Secretaría de Asentamientos y OtX3S Públicas a través del Instituto de Vivienda de Tabasco,
convoca a I;:¡s f¡s¡c;~s o jurídico colectivas inscritas en el Padrón de Contranstas del Gobierno del Estado de Tabasco. interesadas en participar en
i3 Llclaclón d8 carácter Estatal, para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, para 1;3obra relacionada a continuación,
de contorrmdad con Jo siouierue
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l I M5252 Construcción ae la red eléctrica en media y baja tensión y alumbrado

'~ÚblicO 4ta. Etapa, en el fraécionarniento Tres Ceibas municipio de Centro,

Tabasco._.~-~. .~

Para la licitación se requiere Registro vigente del Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco; siendo la especialidad; .1lQ
El costo de los trabajos sera cubierto con Recursos Federales Ramo General 33 Fondo VIII autorizados a través de oficio SAF-AC0038/2010 de fecha
09 de Febrero de 2010, emitido por la Secretaria de Administracion y Finanzas del Estado de Tabasco.
Las bases de la licitación se encuen1ran disponibles para consulta en Internet: http.r/cornpr anet.qob.rnx o bien en: Prolongación de 27 de Febrero No.
4003 Tabasco 2000. CP 86035. Centro, Tabasco. teléfono' (993) 3 16 1342. de lunes a viernes; con el Siguiente horario: 9:00 a 15:00 t'Ioras en la
Dirección Fecnice de este instituto

La forma de pago es en e1ect:vo en caja de este lnstituto Ó a traves de depósito a la cuenta 00449302573 a nombre de! Instituto de Vivienda de
Tabasco, Sucursal No. 7681 Banco SBVA Bancomer S.A. Verificando que el recibo bancario presente la hora y la fecha de pago, de manera visible,
de lo contrario no será aceptado. IMPORTANTE: Ya no se realizara compra de bases a través del sistema compranet, debido a que este, ya no
emite recibos de pago. '
ND se 2u~p:;~rán proDueSL.::s fj.~ los cor.t.austas lflscritcs, que presenten recibos de ;12g0 con sello de banco des pues ce I;.:! fecha Indicada como límite para

Ubi c ación de la obra: 4,a. Etapa, en el fraccionamiento Tres Ceibas municipio de Centro. Tabasco.

i_,~ vis ita al lugar de los trabajos es obligatoria Y'se Ilc\/313 a cabe: ei día y hO:3 senatada. sitio de reunión y partiendo de la Dirección Técnica
d,~¡Instituto de Vivie nda de Tabasco, ubicado e;l PrOi',)'Is;;:;cion \Ji? ~?7lle Feln~ro Np. 4003 Tabasco 2000. C,P SG035. Centro, Tabasco

j urtta de aclat acio ne s obligatoria y se Ij~·'\'·ar,"i3 C2~')Oe! d:,--: y hüi2 r,':>:-lGi.3da, el! la S3!"c: de ,_hm~a~ c·" In: ::,\)10 OE: \JI\'I~?nd2 oc Tabasco
:,~""r:J'YI er: P:'):o~h~;::J::/I¡,c:( ,jc F~Jrero No 4003 Tanasco 2(100, CP 8G03~) Tabasco
El 3CtQ de pr e s ent ac ion de proposiciones y apertur-a de las propuestas Sí.': '-~7C1U2fá el di? y t"!O[~:md(c;:~,j;~, e¡~ S;-;;? ljf' ,11);,1'-~~, del instituto (j;~

\¡iv¡eíl'j;~ d'? Tab3Sco. sito en Prolongación de 27 de Febrero No, 4003 Tabascc 2C1DO. C.P. 86035, Centro. Tabasco
El \.Io~) ¡(j\n~·':-'2. (~,) (':1 Gl~'2 de\¡pr;'.J (n) preseruar (se) 12 (5) preposición (es) se;~ ("l· es panol .
L2 (s) rr,(;ned2 (s) en qt.JE dcherá (r~) couzarse la (s) proposición (es) se-e (n¡: Peso mexicano.
Na se poorán subcontratar panes de la obra
Se otorgará un anticipo del 30 -/.. en 1(una) exhibición, para Que el contratista reatice en el sitio de los t~abajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e .nstatacmnes. gastos de traslado de la maquinaria y eq~;pD dE!construcciór, e inicio de los trabajos así corno. para la compra y
producción de m3teriales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen perrnanen1emen1e y demás insumas que deberan otorgar, de
acuerdo a lo previsto en el Art. 35 Fracción IX de la Ley de Obras Publicas y ServiCIOS RelaCionados con las Mismas del Estado de Tabasco

-Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:
1 .- Escrito de solicitud de inscripción dirigido a la Lic. Thelma Mabel'Zurlta aleda. Directora General del INVITAS. Entregandose el original en la

Dirección General de este Instituto y la copia en el área de concursos del mismo. a más tardar en la fecha limite para adquinr bases
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2 .-Or;9inal y copia de Registro vigente en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco o bien el cocurneruo comprobante de
Registro en tramite, en el entendido que a la firma del contrato deberá contar con el defm¡tivo. de no cumplirse lo anterior no le será ;:¡d~iudlcadc el
mismo. Lo anterior para acreditar la existencia, capacidad técnica y financiera. expenencta, capital contable solicitado, asi como la f.;-specl¿ll(lad
requerida por la convocante. En caso de asociarse para participar deberán entregar este documento el asociante y los asociados. indicando
quién es la empresa titular y el representante común

3 Original y copia del recibo de pago
"Para recoger los planos deberán entregarse los documentos generales antes mencionados en el área de concursos de este Instituto.
independientemente de si el pago se realizó a traves del banco o en la caja de este Instituto.

Podrán participar asociaciones en participación de acuerdo al párrafo Segundo del Articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Scrvic.os Rel¿clonado::.,
<JI:Jnlas Mismas del Estado de Tabasco
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Le}' de Obras Públicas y Servicios Reiaclona;;os con las
Mismas del Estado de Tabasco.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocantc con base en el análisis comparativo de las proposiciones adrrut.oas
formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual. en su caso, se adjudicará el contrato a la persora que, entre los
proponentes. reúna las condiciones legales, técnicas y económicas nccesanas. que garantice satisfactoriamente el cUmp11fT1iC1l10 del contrato, !a
ejecución de la obra y haya presentado la propuestasolvente más baja conforme 3 Jo es¡at)lecldo en el articulo 42 de 12 Ley de OL)r;~.s P¡Jl)1¡cas )
Servicios R.elacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, así como los articutos 34,25)' 3G de su Regl2rnenlo
Condiciones de Pago: Se formularán estimacrones mensuales que no excedan a los 30 días naturales. rn.smas Que serán Iiq\Jld(~d~1Sde acuerdo a los
plazos señalados en el art. 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ES13do de Tabasco
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así corno Cll ¡¡~S proposiciones presentadas por los i!cilJn~es. podrán ser
negociadas

InvFtabVillahermosa, Tab A 24 de Marzo de 20íO

INSTITUTO Dé VI'i!I'NDA Dé TABASCO
8IRECCIO",¡ TECNIG.A

SELLO

Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados,

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno,

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico,

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av, Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco,


